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Intendencia de Prestado¡es de SaluJsubdepadre

RESoLUCTÓN EXENTA rP N. L4

sANrAGo, 2i ¡?R200s

VISTOS: Lo dispuesto en el aÍt¡cuto 121 numerat 6 det D.F.L. N. 1 de 2005 del
Minister¡o de Salud que fija el texto refundido, coordinado V s¡stematizado del
Decreto Ley N" 2763, de 1979 y de tas Leyes N. 19933 y N. te.+OS; en tos
art¡culos 1', 2",4' y 20 de la Ley N' 19.628 sobre protección de la V¡da privada;
en el Reglamento sobre los Registros Relativos a los prestadores Indiv¡duales de
Salud aprobado por el D.S. N' 16 de 2007, det M¡n¡sterio de Salud; el Reglamento
de Certificación de las Especialidades y Subespecial¡dades de los prestadores
Individuales de Salud y de las Entidades que la otorgan; los Conven¡os Marco de
Cooperación celebrados entre esta Super¡ntendencia con las siguientes
Univers¡dades reconocidas por el Estado que otorgan t¡tulos habilitantes a
profesionales de la salud:
1) Con la Univers¡dad de Antofagasta, de fecha 1'l de enero de 2OO7;
2) Con la Pontif¡cia Univers¡dad Católica de Chite, de fecha 14 de matzo de 2OO7;
3) Con la Universidad Mayor, de fecha 22 de mayo de 2OO7:
4) con la Universidad de La Frontera, de fecha 24 de mayo de 2OO7;
5) con la Univers¡dad de Los Andes, de fecha 3j de mavo de 2OO7:
6) Con la Univers¡dad San Sebastián, de fecha 6 de jutió de 2OO7:
7) Con la Univers¡dad Católica de la Santísima ConceDción. de fecha 23 de aoosto
de 2007:
8) Con la Universidad de Chile, de fecha 14 de diciembre de 2007:
9) Con la Univers¡dad de Santiago de Chile, de fecha 1O de marzo de 2OO8;'10) Con la Univers¡dad de Concepción, de fecha 27 de marzo de 2OO8;'l1) Con la Univers¡dad de Valparaíso, de fecha 8 de abril de 2008:
12) Con la Universidad Austral de Ch¡le, de fecha 24 de abril de 2OO8:
13) Con la Universidad Diego Portales, de fecha 29 de mayo de 2O0B;
14) Con la Un¡versidad Andrés Betto, de fecha 28 de jul¡o de 2008;
15) Con la Univers¡dad Católica del Norte, con fecha 7 de octubre de 2OO8;
16) Con la Un¡versidad del Pacífico, de fecha 10 de octubre de 2008;'17) Con la Universidad de Talca, de fecha 9 de octubre de 2OO8i'18) Con la Universidad del Desar¡ollo, de fecha 13 de octubre de 2008:
19) Con la Univer¡dad Arc¡s, de fecha 13 de octubre de 2OOBi
20) Con la Un¡versidad Autónoma de Ch¡le, de fecha 14 de octubre de 2008;
21) Con la Universidad Centralde Chile, de fecha 15 de octubre de 2008;
22) Con la Universidad del Mar, de fecha 15 de octubre de 2008;
23) Con la Universidad Santo Tomás, de fecha 22 de octubre de 2008;
24) Con la Un¡versidad Catól¡ca Cardenal Raúl Silva Henríquez, de fecha 28 de
octubre de 2008;
25) Con la Univers¡dad Academra de Humanismo Cristiano, de fecha 30 de
octubre de 2008;
26) Con la Un¡versidad Pedro de Valdivia, de fecha 5 de noviembre de 2008;
27) Con la Univers¡dad de Tarapacá de Anca, de fecha 24 de noviembre de 2008;
28) Con la Un¡veFidad Católica del Maule, de fecha 28 de noviembre de 2008;



29) Con la Univers¡dad del B¡o-Bío, de fecha 11 de d¡c¡embre de 2008;
30) Con la Universidad Alberto Hurtado, de fecha 16 de d¡ciembre de 2OOgi
31) Con la Un¡versidad Finis Térrea, de fecha 12 de enero de 2009;
32) Con la Universidad de C¡encias de la Informát¡ca, de fecha 26 de marzo oe
2009; y
33) Con la Universidad Adventista de Chite, con fecha 8 de abrilde 2009: además,
el Convenio de Colaboración celebrado por esta Superintendencia con la
Corporación Nacional Autónoma de Certificac¡ón de Espec¡alidades Méd¡cas
(CONACEM), con fecha 16 de agosto de 2007:

CONSIDERANDO:
1".- La importancia san¡taria que para la población usuaria posee el contar

con información adecuada, oportuna y f¡dedigna respecto de la condición
profesional de todos los prestadores ¡ndiv¡duales de salud que les otorgan
atención;

2'.- La importancia que para la seguridad y eficiencia de las decisiones que
deben adoptar los demás actores del Sector Salud posee que cuenten con
información adecuada, oportuna y fided¡gna respecto de la condic¡ón profes¡onal
de los prestadores individuales de saludi

3".- Que, con tales propósitos, la ley y el rec¡entemente dictado Reglamento
sobre los Prestadores Individuales de Salud, han encomendado a la
Superintendenc¡a de Salud, a través de su Intendencia de Prestadores, la func¡ón
de mantener registros públicos nac¡onales y reg¡onales actualizados de los
prestadores individuales de salud, de sus especial¡dades y subespecialidades, si
las tuvieren:

4".- Que dicho Registro Público debe cumplir con las características de
forma, tecnológ¡cas y de fondo que el Reglamento de los Registros de los
Prestadores Individuales de Salud señala al efecto, siendo tales los profes¡onales
correspond¡entes a todas ¡as 13 categorías de profesiones de la salud que se
señalan en elArtículo 8" de d¡cho Reglamento;

5'.- Que en preparac¡ón de la entrada en funcionamiento de dicho Registro
Público, la Superintendencia de Salud ha suscrito, hasta la fecha, convenios de
colaboración con 33 Universidades reconoc¡das por el Estado que otorgan
carreras de la salud conducentes a titulos Drofesionales habilitantes.

6'.- Que, de conformidad con la gradualidad prev¡sta en el Artículo
Trans¡torio del antes referido Reglamento, a partir de esta fecha corresponde
¡ncorporar al registro sólo a los médico-c¡rujano y cirujanodent¡stas habilitados
para e.iercer sus respectivas profes¡ones en el país;

7'.- Que la Superintendencia mantiene convenio v¡gente para la entrega de
información sobre los títulos de tales profes¡onales con todas las un¡vers¡dades
que, de conformidad a la ley, están o han eslado autorizadas para otorgar los
titulos de médico-cirujano y c¡rujano-dentistas y que alguna vez han otorgado un
t¡tulo profesional referido a alguna de estas dos categorías de profes¡onales,

8'.- Que en virtud de tales convenios con las universidades antes
¡ndiv¡dualizadas se han constituido sendos Comités de Seguimiento con cada una
de ellas, con e¡ objeto de gestionar adecuadamente el debido traspaso de
información desde ellas a la Suoerintendencia. Como resultados de tales
transferencias de información, desde las Univers¡dades ind¡vidual¡zadas en los
Vistos de esta resolución, y hasta la fecha, se han efectuado las siguientes
transferencias a esta SuDerintendencia de datos oficiales relativos a los titulos de
los médicos-c¡rujanos y cirujano dent¡stas profesionales de la salud, de
conform¡dad con los procedimiento acordados en cada uno de los Com¡tés de
Seguimiento, según consta en las actas de sus sesiones ordinarias y
extraordinarias, envíos que se consignan en el cuadro siguiente:
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un¡v6Éidad
Fechas de
Envíos de

Informac¡ón

Centidad de
Título€ Info¡rnados

dé Méd¡cos-
C¡ruianos

Cant¡dad de
Titulos lnformados

de Clrujano-
Oentistas

1) UniveE¡dad de Chile 2210.2008,
A 04 2009 y
19 11  2009

13 203 4751

2) Pontificia Universided
Católlca de Ch¡le

09 01 2008,
27 08 2008 y
31 03 2009

1 955

3) Univorsidad Austral de
Ch¡le

23.03 2009 y
16.04 2009

4) Univérs¡dad Católica de la
SSma. ConceDción

10  11  2008  y
'19 1'1 2008

182

5) Un¡ve¡sidad de
Antofaqasta

29 08 2008 y
12.09.2008

'189

6) Un¡versidad de
ConceDclón

04 03 2009 y
17 04 2009

2.107 495

7) Univers¡dad de la
Frcntera

19 03.2008 y
08.04 2009

782 380

8) UnlvéÉ¡dad de Los
Andes

30 01.2008
'1f 06 2008
14 07 200A
27 08 2008
05 09 2008
07 10 2008
05 1 1 2008
03 12 200A
08 01 2009
03 02 2009

558 37

9) Universidad D¡ego
Poatales

25 07.2008,
09 09.2008,
03 '11  2008 ,
21 .O1 2OOg y
13.03 2009

37

'l0) Un¡ve¡s¡dad Mayor 26 12.2OO7 y
16 04 2009

'130 375

'l 1) Un¡veFidad Andrés
Bello

23 01.2OOg y
'14.04 2009

66 55

l2) Universidad San
Sebast¡án

11.122OO7 y
30 06.2008

213

l3) universidad de
ValDaÉiso

25 08.2008 y
09 12 2008

890

Totales 20.006 7 -209

9'.- Que de conformidad con el Informe de 20 de abril de 2009, del
Subdepartamento de Evaluac¡ón. se ha Dodido constatar el fallec¡miento de 172
profesionales ¡nformados por las universidades antes referidas como médico-
cirujanos y 51 profes¡onales informados como cirujano-dentistas; además se ha
constatado falta de la suficiente información o inconsistencias en la ¡nformación
enviada desde las universidades en el caso de 1.025 Drofes¡onales informados
como médico-c¡rujanos y en el caso de 549 profesionales informados como
cirujano-dentistas. Lo anter¡or impl¡cará que, como lo consigna dicho ¡nforme, sólo
se encuentran en condic¡ones leoales v reqlamentarias de ser inscritos en el
Reqistro, como tales orofes¡onales de la medic¡na v odontoloqía un total de
25.418 orofesionales. correspond¡endo 18.809 a méd¡cos-c¡ruianos v 6.609 a
ci¡u¡anosdent¡stas, los que se individualizan en el antes referido informe.

Y, en mérito de lo antes expuesto y dispos¡ciones legales y reglamentarias citadas,

RESUELVO:

I ' INíCIESE, A PARTIR DE ESTA FECHA, EL FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES INDIVIDUALES DE SALUD, dC
conformidad a la ley y al Reglamento de los Reg¡stros de los Prestadores
Individuales de Salud, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 16, de 2007, del



Ministerio de Salud, y publicado en el Diario Oficial el pasado 21 de febrero de
2009.

2'DECLÁRASE que el Reg¡stro Nac¡onal de prestadores Indiv¡duales de Salud
que mediante esta resolución inicia su funcjonam¡ento, está const¡tuido por un
sistema de informac¡ón desarrollado en amb¡ente Web, denominado "sistema de
Informac¡ón de Prestadores Individuales", que se encuentra ub¡cado en el servidor
denominado "Polifemo" de esta Superintendenc¡a, el cual es adm¡nistrado por el
Subdepartamento de Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones del
Departamento de Gestión de Recursos Humanos y Tecnológicos de esta
Superintendencia

3' INSCRíBANSE, DE OFlCtO, por et Funcionar¡o Reg¡strador designado por esta
Intendencia, en el referido Registro Nacional de Prestadores Indiv¡duales los
25.418 profesionales informados por las Universidades antes referidas a esta
Superintendencia, como médico-c¡ruianos -en cant¡dad de 18.809- v qrurano-
dent¡stas -en cantidad de 6.609-, todó ello según lo consignado en el informe de
20 de abril de 2009 del Subdepartamento de Evaluac¡ón y de conform¡dad a la
normat¡va reglamentaria.

4'ORDÉNASE al Jefe del Subdepartamento de Evaluación de esta Intendencia
adoptar las medidas necesar¡as para que se subsane a la brevedad pos¡ble, por
las univers¡dades en convenio, la falta de consistencia o errores de la información
env¡ada en el caso de'1.025 médico-c¡rujanos y 549 c¡rujano-dentistas, que se
individualizan en su Informe de 20 de abril de 2OOg.

5'ORDÉNASE al Jefe del Subdepartamento de Regulación de esta Intendenc¡a
adoptar las medidas pert¡nentes para dar deb¡da y oportuna tram¡tación
adm¡nistrativa a las solicitudes que presenten los profesionales, méd¡co-cirujano y
c¡rujano-dentistas, en orden a incorporarse al Reg¡stro de prestadores Individuales
y que, por cualquier causa, no hubieren sido informados Dor la universidad
respectiva o lo hubieren sido erróneamenre.

6'OF|CIESE al Servicio de Registro Civ¡l objeto de ¡nscribir el reg$tro cuyo
func¡onamiento se ordena por la presente resolución en el Reqistro de Bancos de
Datos Personales a Cargo de Organismos públicos a cargo-de esa repartición,
dando cumplim¡ento a lo ordenado por el Artículo 22" de la Ley N' 19.628, sobre
Protección de la Vida Privada

PRESTADORES DE

Oistribución:
- Minbtro de Salud

- Subsecr€b¡io de Redo6 Asistenc¡ates
- Min¡ste.io de Relaciones Erter¡or€s
- Superiñtendente de Salud
- Flscál
- Rector€s de las lJniversidades en Convenio con la Suoerintgndenc¡a de Salud
- Comités de Seguim¡ento de los Conven¡os con tas Un¡vercidades
- Oñcina de TítulG y crados de l. Un¡v€rsidad de Chtte
- Subdeparbmento Evaluac¡ón lP
- SuMepartamento Regulac¡ón tP
- Func¡on¡r¡o Registrador lP

4

'.. i.,


